
  

    

Guayaquil, 21 de mayo del 2020 

Señor 
JOSE CARLOS ALBERTO MALDONADO ALMEIDA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: > 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía DIACA-DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy por unanimidad resolvió reelegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Además de las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía en 

el ejercicio de su cargo GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante la escritura pública otorgada el 18 de marzo 

del 2015 ante el notario trigésimo octavo del cantón Guayaquil Dr. Humberto 

Alejando Moya flores, la misma que ha sido inscrita en el Registro mercantil el 6 

de abril del 2015. 

Atentamente, 

RAZON: Acepto el cargo. de "GERENTE GENERAL de la compañía DIACA- 

DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A., para el que he sido reelegido. 

Guayaquil, 21 de mayo del 2020 

  

Sr. Jos$ Carlos Alberto Maldonado Almeida 

C.C.£ 4703270056 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.956 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIACA- 
DISTRIBUIDORA AMERICANA C.A., a favor de JOSE CARLOS 
ALBERTO MALDONADO ALMEIDA, de fojas 29,395 a 29,398, Libro 
Sujetos Mercantiles número 4.992. 

ORDEN. 12956 
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Guayaquil, 01 de junio de 2020 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




